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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LXI” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 153 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 12, párrafo diecisiete de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 261, párrafos tercero y cuarto del Código Electoral del Estado de México:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Durante el periodo comprendido del veintisiete de abril al cuatro de junio del año en 
curso, las autoridades estatales y municipales, así como los legisladores locales, se abstendrán de establecer y 
operar programas de apoyo social o comunitario que impliquen la entrega a la población de materiales, 
alimentos o cualquier elemento que forme parte de sus programas asistenciales o de promoción y desarrollo 
social, salvo en los casos de extrema urgencia debido a enfermedades, desastres naturales, siniestros u otros 
eventos de igual naturaleza.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Con excepción de los programas previstos en el artículo anterior, las autoridades 
estatales seguirán desarrollando las funciones y servicios públicos necesarios para la atención y desarrollo de 
la población de acuerdo con su normatividad y en apego a las disposiciones electorales.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Las autoridades municipales, por ningún motivo deberán suspender, durante el periodo 
indicado, las funciones y servicios públicos equivalentes a los citados en el artículo anterior.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".  
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno".  
 
TERCERO. La Legislatura promoverá las medidas necesarias para el cumplimiento del presente Decreto en el 
ámbito de su competencia.  
 
CUARTO. Los Beneficiarios de los programas de contenido social que no los reciban durante la veda electoral, 
podrán, de acuerdo con las reglas de operación, solicitar su reintegración. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veinticinco días del mes de abril del año dos mil veintitrés.- Presidente.- Dip. Marco Antonio Cruz Cruz.- 
Secretarias.- Dip. Viridiana Fuentes Cruz.- Dip. Silvia Barberena Maldonado.- Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Toluca de Lerdo, México, a 25 de abril de 2023.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA.- RÚBRICA. 
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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: 
Diputadas y Diputados Locales Estado de México. 
 
 

Toluca de Lerdo, Méx.,  

a 25 de abril del 2023. 

 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 

PRESIDENTE DE LA H. “LXI” LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

P R E S E N T E 

 

En ejercicio del derecho de iniciativa legislativas señalado en los artículos 51 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, quienes formamos la 

Junta de Coordinación Política, nos permitimos someter a la consideración de la “LXI” 

Legislatura, Iniciativa de Decreto sobre la suspensión de programas sociales previo a la 

jornada electoral del 4 de junio de 2023, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La forma de gobierno republicana se sustenta en la voluntad ciudadana, que se ejerce 

mediante el sufragio libre, universal y secreto, que permite la renovación periódica de los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo; la legitimación de la articulación y secuencia institucional; y 

el cauce de las aspiraciones de la población. 

 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 fracción IV inciso a) de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 66 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; y 29 fracción I del Código Electoral del Estado de 

México, el 4 de junio del 2023, las y los mexiquenses elegiremos Gobernadora o Gobernador 

del Estado de México, para el período comprendido del 16 de septiembre del 2023 del 15 de 

septiembre de 2029. 
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Para ello, la “LXI” Legislatura, en fecha 15 de diciembre de 2022, mediante Decreto número 

127, convocó a la ciudadanía del Estado de México y a los Partidos Políticos con derecho a 

participar, a la elección ordinaria, para elegir Gobernador o Gobernadora Constitucional de la 

Entidad. 

 

Ahora bien, el artículo 261, párrafos segundo, tercero y cuarto del Código Electoral del 

Estado de México, dispone lo siguiente: 

 

“Desde el inicio de las campañas electorales y hasta la conclusión de la jornada electoral, las 

autoridades estatales y municipales, así como los legisladores locales, deberán suspender la 

difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental. Las 

únicas excepciones a lo anterior, serán las campañas de información de las autoridades 

electorales, las relativas a los servicios educativos y de salud o las necesarias para la 

protección civil en casos de emergencia. 

 

Asimismo, durante los treinta y ocho días anteriores al de la jornada electoral, las autoridades 

estatales y municipales así como los legisladores locales se abstendrán de establecer y 

operar programas de apoyo social o comunitario que impliquen la entrega a la población de 

materiales, alimentos o cualquier elemento que forme parte de sus programas asistenciales o 

de promoción y desarrollo social, salvo en los casos de extrema urgencia debido a 

enfermedades, desastres naturales, siniestros u otros eventos de igual naturaleza. 

 

La Legislatura determinará los programas sociales que por su naturaleza, objeto o fin por 

ningún motivo deberán suspenderse durante el periodo que señala el párrafo anterior y 

promoverá las medidas necesarias para su cumplimiento en los tres ámbitos de gobierno que 

generen condiciones de equidad en el proceso electoral.”  

 

Por su parte, el artículo 465, fracción V del código comicial en cita considera, entre otras 

infracciones que pueden ser cometidas por las autoridades o las servidoras y los servidores 

públicos de los poderes locales, órganos de gobierno municipales, órganos autónomos y 

cualquier otro ente público, la siguiente: 
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“… 

 

V. La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito estatal o 

municipal, con la finalidad de inducir o coaccionar a las ciudadanas y los ciudadanos para 

votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 

 

…” 

 

Asimismo, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en la Décima 

Séptima Sesión Extraordinaria celebrada el día 12 de octubre de 2022, aprobó el ACUERDO 

N°. IEEM/CG/51/2022, denominado “Por el que se aprueba el Calendario para la Elección de 

Gubernatura 2023”, precisando en la actividad 78 de dicho calendario la “PROHIBICIÓN DE 

ESTABLECER Y OPERAR PROGRAMAS DE APOYO SOCIAL O COMUNITARIO”, del 27 

de abril al 3 de junio de 2023. 

 

Consecuentes con las obligaciones democráticas y para que la “LXI” Legislatura atienda con 

oportunidad el precepto electoral invocado, nos permitimos formular la presente iniciativa de 

decreto, en cuyo cuerpo normativo se precisa que: 

 

“Durante el periodo comprendido del veintisiete de abril al cuatro de junio del año en curso, 

las autoridades estatales y municipales, así ́como los legisladores locales, se abstendrán de 

establecer y operar programas de apoyo social o comunitario que impliquen la entrega a la 

población de materiales, alimentos o cualquier elemento que forme parte de sus programas 

asistenciales o de promoción y desarrollo social, salvo en los casos de extrema urgencia 

debido a enfermedades, desastres naturales, siniestros u otros eventos de igual naturaleza.” 

 

“Con excepción de los programas previstos en el artículo anterior, las autoridades estatales 

seguirán desarrollando las funciones y servicios públicos necesarios para la atención y 

desarrollo de la población de acuerdo con su normatividad y en apego a las disposiciones 

electorales.” 
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“Las autoridades municipales, por ningún motivo deberán suspender, durante el periodo 

indicado, las funciones y servicios públicos equivalentes a los citados en el artículo anterior.”  

 

 

De esta forma, la Soberanía Popular dará cumplimiento oportuno al citado mandato electoral 

y contribuirá a la transparencia y equidad, indispensables en todo proceso democrático. 

 

 

Considerando la naturaleza jurídica de esta iniciativa de decreto y con sustento en lo 

establecido en los artículos 55 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México y 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México 

y 74 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, nos 

permitimos solicitar su dispensa del trámite de dictamen, para realizar de inmediato, su 

análisis y emitir la resolución correspondiente. 

 

 

Adjuntamos el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 

 

 

Sin otro particular, le manifestamos nuestra elevada consideración. 

 

 

 

 

ATENTAMENTE.- JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXI” LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO.- PRESIDENTE.- DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ.- RÚBRICA.- 

VICEPRESIDENTE.- DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ.- RÚBRICA.- 

VICEPRESIDENTE.- DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR.- RÚBRICA.- SECRETARIO.- 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA.- RÚBRICA.- VOCAL.- DIP. MARÍA LUISA MENDOZA 

MONDRAGÓN.- RÚBRICA.- VOCAL.- DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ.- RÚBRICA. 


